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DECRETO ¡,t" é5 6 .-tlcl

V¡Stos:

Contrato de Trabajo a Plazo Füo de fecha
25.07.2016, entre la Munic¡palidad de Lota, Departamento de Educacrón y Doña GAMILA
VALLEJOS SEGURA; Decreto DEM N' 601 der 30.09.2015 y Decreto N' 803 del
14,12.2015, que delega f¡rma bajo la fórmula "por orden del sr. Alcalde"; Artículo 159
numeral 4 del código del rrabajo; y en uso de las facultades que me confiere el Art. 12" v
63" de la Ley N'18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DEGRETO:

l.- APRUÉBESE finiquito que da cuenta oel
término de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación,
en s_u calidad de Empleador y la trabajadora, Fonoaudióloga de la Escuela D-694 y E-703,
DoÑA CAMILA VALLEJoS SEGURA, RUN. N. 

2.- Lo anteriormente ¡nd¡cado rige a contar del 01
de enero de 2017 por la causal "vencim¡ento del plazo convenido en el contrato
establec¡do en el Art. 159 numeral 4 det Código del Trabajo.

3.- PROCÉDASE at pago de la suma de
$73.636.- (setenta y seis mil se¡scientos treinta y seis pesos), por concepto de feriado
proporcional.-

4.- |MPúTESE lo anteriormente ind¡cado, al íTEM
215-23-01-004 Desahucio e Indemnizaciones - FONDOS plE.

ARCHiVESE.-
ANOTESE, REGiSTRESE. QUESE Y

M*l^,
ALCALDE"

DISTRIBUCION:
- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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